
r2TJTTJTO I~ACIO~TAL DE YOIvfENT0 COf)PEPATIVO 

Licenciada: 

1\ r'¡E'rr tqr E ~""" ("( .. , (j ... :~ti/ f! '.Y S"" JJ1 'utl>..:ni(") .~""'~\o. ..z .... _.r __ ... t~-'!-.,.1- ....... -". ~_::.... ..... _r""'.l -:::.,. ............................ .... 

• ltvellidas 5 y 7, CaLle 20 Nort;e, Apdo. ~0~03-~OOO! Te.l. 256-29-
44!Ext;. 267-247 o 294 

Fax 257-46-01 E-mail: gestlon@infocoop.go.cr 

19 de mayo del 2005 
NIGS-560-468-2005 

Cira ~María Vargas Ayales, Coordinadora 
l\facroIH'oceso de Gestión y Seguimiento 

Estimada señora: 
De conformidad con lo expresado en el Oficio D.E 907-2005 del 3 de mayo del 2005, 
procedo a brindar respuesta por escrito respecto de la situación presentada por 
COOPESELI R.L con la Administración Tributaria de Limón, en cuanto a una revisión 
de libros legales de la Cooperatiya y orros documentos, con el fin de corroborar las 
declaraciones acerca del impuesto sobre la Renta, 
Valga mencionar, que el suscrito brindó asesoría telefonica a la Gerente de dicha 
cooperativa sobre el caso en cuestión, asimismo se le facilitaron pronunciamientos 
legales de este Instituto sobre dicho tema Además se contactó con la oficina de 
Administración Tributaria de Limón y se conversó sobre la exención de la<; cooperativas 
en cuanto al pago de dicho impuesto. 

En cuanto al pago del Impuesto sobre la Renta por parte de las Cooperativas, reiterados 
pronunciamientos del reestmcturado Deprniamento Legal del INFOCOOP, así como 
también el rvIanual de Derecho Cooperativo CostrnTicense del Licenciado Ronald 
Fonseca Vrn'gas han manifestado: 

La Ley de Cooperativas costrnTicense establece que las cooperativas no tienen 
utilidades, sino que los saldos que rnTqja la liquidación del ejercicio económico 
con'espondiente, son ahorTos o excedentes que pe11enecel1 a sus miembros, producidos 
por su operación con la entidad, razón por la cual estas orgrnlÍzaciones se encuentran 
exentas del impuesto sobre la renta, Así lo dispone el rniículo 78 de la Ley de 
Asociaciones Cooperativas vigente, en adelrnlte LAC: 

:4L'R.TIC~._t[lI,L~) 78 L, __ 4(:t.- F'ara: l()s ~1ectcJs /egclies .Y ele ,~2Cl.IEr(i[J CC'!l 1[-)s J?r!nC~lpIC'S 
est(Lblr:::?c'i(:lc~'s ePI el c2ltÍf .. ;rdcJ 30. se estirr12rá (fue la:s cocJ]Jera.:tzvo.-s !lC) tien.en uiill(ia(li.~s. ¡,os 

¡ 1 ~ ¡ i . .¡ • l' • .¡ salaos a /avor que arn~la ,(1 léj'l!l{¿(1CIOn tiCI (lerClClO eCOno.¡nlCO correspOlUlzente. son 
_¿Jt-J}-~r~--)s _J e.xce(~:lentes .:¡1..!e l)elterU=.::CE.:ll. 12 .)"US H"lJ..elrli:JrcJs, l."Jl'CH::lUCI,·::l()s l)[)T la gestzóll 

ecc'nÓlnlC(l (le la (iSCJC-:!(ü:"'lónJ .Y l-!·C',r E"?lLo n.() se !)F..zga:rci el IltJ;?I.lt2StC' s()bre ILl .l."Ren.ta. " 

En igual sentido, el rniículo 3 inciso D de Ley del Impuesto sobre la Renta número :092 
del 21 de abril de 1988 y el atiículo 6 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta, 
Decreto número 18455-H establecen que las cooperativas están exentas del pago de 
dicho gravamen. Efectivamente las citadas normas disponen: 
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a'} 1,a:s (-:[~.h,"--:~:j{::?r(ltiv(lS {iebICia}}lf::?,n.te C'CJll:::titl . .¿lcias ete c-:c}n:.,~~-:'}l7r}j(la(l c-:on./a" L~v t-;756 o.:el .i.5 

}'vt} estÓJl (]bllrstlcia.s a:lj)(zgc' (le esh2 il12j:Jliestc' .!e7;; Insf1tU}~-:IC)¡-les a: Ci11e se rejiere el (i.:.rtic-:ul() 

3 eie esta: lf:~Y. (~jl()Jll-:l[) se t.rate ele (-:C)(~.)l)erativa:s. ,2scJc:ia:c;!rJlleS (;iviles (lue a:i: relrli en. a: 

j)artidc!s l_jc:diticc1s, Cál,Vt{lr(1S sin.riic-:(11c..rs Jl Ciell"l./is enficitldes sil!. .fin~es de l1..LCrc'/ a: clue SE? 

rejlere el artiL:ulo 3' de esta LEc).', (leberán denlo.'Jtrar su condlclc5n Júridlca 

No obstante, los asociados de las Cooperativas, individualmente, SI se encuentran 
obligados a tributar un 5% de los excedentes que reciban por su panicipación en la 
cooperativa. Naturalmente si no hay excedentes o, habiéndose generado, la Asamblea 
acuerda capitalizarlos, no procederá la aplicación de este impuesto. Así lo dispone el 
ariículo 19, inciso b de la citada Ley '092. 
En consecuencia, la cooperativa tiene una función recaudadora del impuesto por lo que, 
de previo a distribuir los excedentes entre los asociados, deberá hacer la retención 
respectiva y proceder de conformidad con la norma señalada. 

Asimismo la cooperativa debe actuar' como agente recaudador del impuesto sobre la 
renta, en relación con las dietas que pague a sus directores, al respecto el INFOCOOP 
ha emitido el siguiente criterio: 

t."(=1C'll. t,'(zse en. lo estt.lbleclc:/r.:J ePI el {lltÍC:uicl 23 ile la: L'f~V fiel l~,-rlj~)uesto :;ol)re la L"Rerzta: .. 
(]llecltz cJ(l,n;,' é]u:e .!(7..:; cilr=.?tas é]Ue re(~i¡~If?ll le):; (ilrectC}rf:::~s {te l{lS C()olJr=.?rafiilo:S ~v lClS 

relrll.{J1-el'{zcioPles pagadas a los a:sC)Ci(l"L-iO;:r. están sl.-ueta:s al.LDa:gcl ciellJ7llJu.:estcJ {le l(l renta 

:respec!llN.J ~V la cCJoperatl-vcl estó: eFt. la: C-Jb/l,gaclc'n. {le reteFu~_-:::r el irnjJorte a'e{il.-ici-ble., l.~lL2I·(Z 

l-10Stf..~ rl{}.rrn~~?l.te gi r{l..rlo a: l(l Tributa:r..-:irjn [)i lt.?cta:, l{l r.."),~rJisú .. jn. ele esta cli~di:?J2(~u .. 5n- se 
configuTtl comD ¡lícito tnbutano penado por Ley. 
INFOCOOP A.L 303-99 del 13 de agosto de 1999. 
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